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REF. VERBAL No. 11001310302720180017300 
 
Como quiera que no se puedo establecer contacto con el auxiliar designado 
como curador ad litem, Julio Fernando Córdoba Estupiñán se le releva de su 
deber para con este proceso a fin de continuar con el regular trámite de la 
instancia. 
 
En su reemplazo se DESIGNA como CURADOR AD LITEM, al profesional en 
derecho JANA MARCELA DÍAZ CONTRERAS identificada con la T.P. No. 
331.724, con domicilio electrónico profesional janadiaz0713@gmail.com, 
conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP.  Comuníquesele la designación en 
debida forma. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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